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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: COMFARIA INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA LTDA 

CUANTIAS s/. 1873.600,000,00 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

ff En la ciudad de / W Capital de la República del Ecuador, hoy 
: " 21 

ocho, 
o 

" Cantón ¿Qui toy 
AE, o o y % sa 2, ES 

- Ssalidad de Gerente General de la Compañía Ingeniería Mecánica 

» “ + Imecanica Cia. Ltda, según consta del nombramiento que se agrega 
a 

«como documento habilitante a la presente escritura, el compreciente 
4 

Y 

es ecuatoriano, mavor de edad, de estado civil ¿CSñBado y portador o AE ¿ : Este EAN 
ur tol 

tu de su respectiva cédula de ciudadania, domiciliado en ésta ciudad 
ES E EE 

ay : Quito, a quien de conocer doy fé y dices Que eleve a escritura 

Fública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal 

2 el siguientes SEAOR NOTARIO . - Sirvase insertar en su registro 

    
   

   

  

e escrituras públicas tina de la cual conste la de Aumento de 

Cahital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañia Ingeniería 

Mecáñica lImecanic Cia Ltda, contenida en las siguientes clánsulas:- 

FRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al. torgamiento de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

z la Compañía INGENIERIA MECANICA —IMECANIC CIA LTDA, legal y 

07 Ln 

toa OA 
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debidamente representado por se Gerente General Ingeniero Arturo 

Carvajal, de estado civil casado, de naionalidad ecuatotiano., 

domiciliado an la ciaudaed de Quito, debidamente autorizado por la 

dunta General de Socios celebrada el dos de julio de mil 

novecientos noventa y ocho. de conformidad con el nombramiento y 

acta adjuntos. * SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a). Mediante escritura 

publica celebrada el veinte y nieve de agosto de mil novecientos 

setenta y ocho, ante el Natario Fúblico Noveno del Cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de 

septiembre de mil novecientos setenta y ocho, se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Quito, la Compañia INGENIERIA MECANICA 

IMECANIC CIA LTDA. +«b).— Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y nueve de julio de mil novecientos ochenta y uno, ante el 
, 

7 Me 

Notario Novena del Cantón  Duito, legalmente inscrita en 21 AX 

Registro Mercantil elo veinte y tres de septiembre de mil 

novecientos ochenta y Uno, $e aumenta el capital y se reformaron 

los estatutos de la compañía INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA 

LTDA. ec). Mediante escritura pública otorgada el doce de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario 
, 

Fúblico Segundo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro. Mercantil: elo diez de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete, se realizó el. alimento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia. d),- Mediante escritura publica 

otorgada el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, ante el Notario Fúblico Sexto del Cantón Quito, legalmente 
4 

inscrita en el Registro Mercantil el diez y seis de enero de mil 

novecientos noventa y siete, se realizó el aumento de capital de 
te 

 



la compañía INGENIERIA MECANICA IMELANIC CTA LTDA, se setecientos 

diez y ocho millones ciento doce mil SUCres, quedando dicho 

capital fijado en setecientos treinta y ocho millones ciento doce 

mil sucres.—é e).- AUMENTO DE  CAFITAL Y  FRORROGA DEL FLAZO 

SOCIAL.— La Junta General de Socios celebrada el. dos de julio de 

mil novecientos noventa y ocho, resolvió ;. opor: unanimidad, 

incrementar el capital social en el valor de mil'ciento treinta y 

cinco millones cuatrocientos ochenta y ocho mil SULres, con 10 

cual el nuevo capital (de la compañía es mil ochocientos setenta y 

tres millones seiscientos mil  sucres, además prerrógar elo plazo 

SOtTRTASNT cincuenta años á partir de su inscripción en el Registro 

Mercantil.“ Consecuentémente reformar los Artículos cuarto y 

¿quinto de los Estatutos, referente al capital y plazo de duración 
A 

respectivamente. ¿é” Como todo do referente a éste aumento de 

, Capital y reforma de estatutos se encuentra determinado en el 

Acta de Juan General de Socios celebrada el dos de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, se egrega como documento habilitante 

dicha acta.- y TERCERA.- INTEGRACION  —DEL. CAPITAL. El capital 

social de la compañía queda intregado de la siguiente Manera 
E 

Accionistas % Capital Actual Aportes Fara ' Reexpresión 

Futura Monetaria 

an
 

    

  

Capitalización 
e 

so" JArturo Carvajal ¡23% 184.528.000 17.588.000 15.000.000 FE As 
"o, Marcelo Darguea 23% 184.528.000 17.388.000 - 13.000.000 >; E 

ys ancisco Laso EA 184.328.000 17.388.000 13.000.000 
: Ñ 

-f Fráncisco Vallejo 25% 184.328.000 17.388.000 13.000.000 

. TOTAL. 100% 738.112.000 . .9.5572.00Y 60, 000. 000 
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| eo. : — : mr . : / ol Reserva Reserva Reserva Utilidad Total Total Nuevo | ' ol Legal Facultativa Revaloriza- | Ejercicio | Aumento Capital | 
col > ción - | Anterior 

| o Patrimonio | 
6,112,630| .29,000,000| 131,250,000| 85,121,370 283,872,000| 468,400,000| - 
  6,112,630| :29,000,000| 131,250,000|- 85,121,370] 283,872,000| 468,400,000| ' 

0,112,630| ,29,000,000/ /131,250,000| 85,121,370| 283,872,000| ,/468,400,000 
6,112,630| 29,000,000| / 131,250,000| /85,121,370| 283,872,000|/ 468,400,000 aa. 1 24,450,520] 116,000,000/ 525,000, 340,485,480 | 1,135,488,00Y 1,873,600,000 

  

                    , 1 
a 1 

CUARTA. OTORGAMIENTO DEC LA ESCRITURA. Con los antecedentes; 

| 4 
expuestos el compareciente en la calidad señalada decide elevar a. 

É 

escritura pública el cumento de capital y reforma de estatutos del 

la compañia INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA — LTDA, de acuerdo a: —» 
. z 

! : 

mr 

lo resuelto én la (Junta General de Socios celebrada el dos de! 

     

agrega como  habilitanto DECLARACTON El compareciente bajo: 

Juramento declara quy los valores capitalizados son verdaderos. 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.” 

Hasta aquí la minuta, 1 

Doctor Danilo Maggi Ys 

     
    

misma que se enuentra firma por el 

i 

| 
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DVeted señor Notario, se  —dignará agregar las demás cláusulas . A 

, 

| 

j 

: : | 
n matricula profesional número tres mil| 

| 
| quinientos ochenta y dos del Colegia de Abogados de Quito. - | 

Leida que fué la presente escritura integramente al compareciente: 

! 

" poreamio el Notarib, éste se afirma y ratifica en el contenido del 

la misma y para constania firma juntamente con el suscrito 

2 Notario de clo cual doy fé.-     
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SR ING ARTURO CARVAJAL. e 

C.I. nro. 12>-0uos 332 6-7 

%
,
 

A 

  | 
] 

. 1 

| 
¡ , 

y e ra PIANA EL NOTA T0 SEXO PIOTPIK HECTIR V.o.LLkeds LSEPINOLA | 
l po) Ñ ¡ 

4] 

E so] | 
A nn  



« 

    

  

ACTA DE JUNTA GENRAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA. LTDA.”. 

1 

En la ciudad de Quito, el día dos de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a las 

diez y siete horas, en el local de la compañía ubicada en la avenida Atahualpa + 
1116, se reúne la Junta General de Socios de “INGENIERÍA MECANICA 
IMECANIC Cía. Ltda.”, por Secretaría se procede a conformar la lista de 

pagado: 

SOCIOS 

Arturo Carvajal Rousseau 
Francisco Laso Paredes  ' 

Marcelo Darquea Darquea 
Francisco Vallejo Jaramillo 

TOTAL 

Los socios legalmente convocados, asisten por sus propios y personales derechos a 

- asistencia, declarando que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y 

/ 

  

CAPITAL ACTUAL NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

184"528.000 184.528 
184"528.000 184.528 
-184'528.000 184.528 

184'528.000 184.528 

738'112.000 738.112 

Ez 

la celebración de la presente junta general extraordinaria; encontrándose la 
totalidad del capital social, los socios deciden declararse en Junta Universal 
conforme lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías. ..* 

Actúa como Presidente de esta Junta Marcelo Darquea Darquea y en calidad de 
secretario Arturo Carvajal Rousseau. 

El Secretario procede a dar lectura del orden del día: 

2. Prórroga del plazo social 

3. Reforma de Estatutos 

¿ 

3. “+1, Aumento del Capital Socialrde la compañía 
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1. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Toma la palabra el señor Arturo Carvajal, quien expresa que debido a la actividad 
de la compañía se hace indispensable elevar el capital social de la misma en MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL SUCRES (S/ 1.135'488.000), de acuerdo con el cuadro de integración 
que es presentado a los socios y aprobado por unanimidad; el mismo que se anexa . 
a la presente acta. e 

2. PRORROGA DEL PLAZO SOCIAL 

El señor Arturo Carvajal, en calidad de Gerente, comunica a la Junta de Socios que 

el plazo social de la compañía vence en septiembre de 1998, por lo tanto es 
necesario prorrogar el mismo en cincuenta años, toma la palabra el señor 
Francisco Vallejo y menciona que la compañía se encuentra en una buena 
situación y acepta la moción, que además es aceptada por los demás socios en Bn 
forma unánime. 

3. REFORMA DE ESTATUTOS 

El Presidente menciona que en razón de haberse aceptado la moción de aumentar . 
el capital social y prorrogar el plazo social, se hace necesario reformar el artículo ES 

cuarto y quinto de los estatutos de la compañía, los mismos que quedarán de la 
siguiente manera: 

   
Artículo Cuarto: El: E dela. compañía.es 

tres. .millones.. seiscientos. mil sucres (5/.. LS 0) te 
ochocientos setenta y tres mil seiscientas (11873. 600) participaciones de ún mil 
sucres cáda una. 7 

  

o + 

Y Artículo Quinto: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, a 
-purtirrae ta fecha de Tiseripción de este acto en el Registro Mercantil,-plazo que 
podrá ampliarse o reducirse antes de su vencimiento. 

Estas reformas son aprobadas por todos los socios. 

a 

La Junta aprueba y autoriza por unanimidad al Gerente General para que realice 
todas las gestiones conducentes al perfeccionamiento de las decisiones tomadas. 

> 
A 

.
t



Sin haber más que tratar, se concede el respectivo tiempo para la elaboración del 
acta, luego de un receso de treinta minutos se reinstala la sesión, dando lectura a 

este documento, el mismo que es aprobado sin objeciones y en su totalidad con lo 
que concluye la sesión siendo las. _veinte horas treinta minutos, firman para 
constancia los presentes. 

MARCELO DARQUEA D. .' FRANCISCO.LASO P. 
PRESIDENTE SOCIO 

ye 
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nd 
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ARTURO CARVAJAER. 
SECRETARIO 
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1 CONTRATISTAS 
MECAMICOS 

mm 

s 

Quito, octubre 25 de 1996 V 

dE, 0 

Ingeniero 5 

ARTURO CARVAJAL R. . 
Prost o , No 

, o a OMA a 
De mi consideración: ; COME Ces do, 

1% , ¿ UA 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta Extraordinaria Universal de Socios 
de INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA. LTDA., celebrada el 25 de 
octubre de 1996, acordó por unanimidad reelegirle a usted en el cargo de 

A y REPRESENTANTE LEGAL de la compañia por el a 

periodo de DOS AÑOS. 

Atentamente, 

_, * 

055) coLaso l : , * 

SECREJARIO o 

Yo. ARTURO CARVAJAL, agradezco y acepto el cargo para el cual he sido 

designado. 

  

wo AA Carvajal R. 

GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de constitución: 29 de agosto de 1978 ? 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 26 de septiembre dle 1978 

Sh áracda IN el procente 

el 1 4 53 del Re- 

mbr lot (e3 Tomo 3 2 y 
95 OY 

   
me. 

e) us, ONÍS) - 
es er 

GEO MERCANTIL 
L a. 

EL "REGISTRADOR 7 L) 
RE, JUUO CESAR ALMEIDA 4 

  

   
      

  

     

AV, ATAMNUALPA 3136 TERFS- 15n 90 

VENTILACION, CLIMATIZACION, PEFRIGERACIÓN . ? 
FAX AMBAUA O OIL LA ARO A HADOR



Con fecha 25 de NOVIEMBRE de 199%, se halla inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, otorgado por INGENIERIA 

MECANICA IMECANIC  CIA.LTDA., a favor de ARTURO CARVAJAL —R..- 
Quito, a catorce de Abril de mil novecientos noventa y ocho.- 
EL REGISTRADOR SUPLENTE. - 

MBER NAVAS DAVILA. 

CANTON QUITO SUPLENTE. - 
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de mil novecientos noventa y Ocho.    
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 98.1.1.1.002440, de fecha dos de octubre 

de mil novecientos noventa y ocho, tome nota al margen de 

la matriz otorgada ante mí Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha 

veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

de prorroga de plazo de, del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía INGENIERIA MECANICA IMECANIC 

CIA.LTDA, aprobación hecha por la Superintendencia de 

Compañías.- Quito, a cinco de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho.- 

   



ZONs Tome nota al margen de la escritura de Constitución de 

Compañía INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA LTDA. otorgada ante 

el Notario Noveno Doctor Camilo Jauregui Barona , cuyo 

protocolo se halla en la actualidad a mi cargo , por licencia 

concedida a su titular Doctor Gustavo Flores Uzcátegui según 

consta del Oficio número mil setecientos uno guión noventa y 

ocho guién CSQ-P de fecha treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, Quito a sjete de octubre de mil 

      

    

novecientos noventa y ocho.- OS 

MEN 
e 
0      DOCTOR EDUARD A ZARAGOZÍN 
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dr. Eteardo Orquera 2. 

NOTARIO DECIMO 

MOTARIO NOVENO ENCARGADO > FEOQUITO - ECHADOF 

    
 



P Ley, signado con el 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA, —DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO, —de 2 de Octubre de 1.992, bajo 

el nimero 2489 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Se tomá nota 

al margen de la inscripción —n$ámero 866 del Registro Mercantil 

de veinte y seis de Septiembre de mil novecientos setenta y 

ocho, a fs 2162 vta. Tomo  109,.-— Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Prórroga de Plazo 
de Duración, Aumento de Lapital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia " INGENIERIA MECANICA IMECANIC CIA.LTDA. ".-  Otorgada 

ei 27 de ágosto de  —(18%8, ante el Notario Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA. Se  Tidó 

un extracto para conser r seis meses, según ordena la 

e da así cumplimiento a lo 

la citada Resolución de 

Tas de (2 de agosto 

78 de <% de agosto 

rio bajo el námero 

ovecientos noventa 

    
   
   

  

   

  

   

dispuesto en el 

conformidad a 1 

de 197%, publi 

del mismo 

O28803.,- 

Y Ocho. 

DVN, 
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